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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA

HACE CONSTAR:

Que, en Montería a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025),
vencido el término de ejecutoria queda en firme ResolucIón No.394-2025, por medIo de la cual se
declara desistida la solicItud de licencIa urbanística de subdivIsIón urbana, soIIcitado medIante
radIcado No. 23001-1-25-0303, fue expedida a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos
mil veinticinco (2025). por DAYANA CRISTINA TORRES SIERRA, identificada con cedula de ciudadanía
No. 25.786.458, actuando en calidad de apoderado especial de ERCILIA MARIA ARRIETA DE
RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.979.166, CARMEN CECILIA MESA
DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.987.137, SERGIO RAFAEL ORTEGA GUZMAN,
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.871.816, LUIS ALFREDO BENAVIDES, identificado con
cedula de ciudadanía No. 78.703.867, YHONY MANUEL CONTRERAS SIERRA, identificado con cedula
de ciudadanía No. 78.709.629, BERLEDY BEATRIZ BABILONIA ARTEAGA, identificada con cedula de
ciudadanía No. 50.905.079 y NUR DEL CARMEN CORONADO LOZANO, identificada con cedula de
ciudadanía No. 25.873.733, quienes figuran como Titulares del dominio.

La Resolución de la referencia, fue notificada a DAYANA CRISTINA TORRES SIERRA, identificada con
cedula de ciudadanía No. 25.786.458, actuando en calidad de apoderado especial de ERCILIA
MARIA ARRIETA DE RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.979.166. CARMEN
CECILIA MESA DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.987.137, SERGIO RAFAEL
ORTEGA GUZMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.871.816. LUIS ALFREDO BENAVIDES,
identificado con cedula de ciudadanía No. 78.703.867, YHONY MANUEL CONTRERAS SIERRA,
identificado con cedula de ciudadanía No. 78.709.629, BERLEDY BEATRIZ BABILONIA ARTEAGA
identificada con cedula de ciudadanía No. 50.905.079 y NUR DEL CARMEN CORONADO LOZANO,
identificada con cedula de ciudadanía No. 25.873.733, quienes figuran como Titulares del dominio,
dándole el término para presentar los recursos que procedan conforme a lo establecido en esta
resolución. Vencido este término (29 de diciembre de 2025) y no presentando recurso alguno.

Se hace entrega del acto administrativo ejecutoriado y notificado a DAYANA CRISTINA TORRES SIERRA.
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